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I.- Aspectos Preliminares: 

 La materia cuya auditoria ha sido ordenada, dice relación con el cumplimiento de la 

legislación vigente en orden a exigir, previo al otorgamiento de un permiso de circulación, el 

pago de las eventuales multas por infracción a la Ley de Tránsito que mantenga el vehículo en 

cuestión, como la eliminación de la misma del respectivo registro como requisito para el 

otorgamiento del permiso. 

 Con fecha 29 de noviembre del año en curso, la Dirección de Tránsito, dando respuesta 

al memorándum Nº 636, de 29/10/13 emanado de la Dirección de Control, remite información 

acerca del estado de las multas consultadas. 

A través del memorándum Nº 111/13 suscrito por don Luís Miranda Gutiérrez se entrega la 

citada información. 

 

II.- Marco Normativo aplicable a los hechos fiscalizados: 

 El marco normativo aplicable a los hechos fiscalizados se encuentra fundamentalmente 

en la Ley Nº 18.287 que establece los Procedimientos ante los Juzgados de Policía Local, la que 

en su Título Primero denominado “Del Procedimiento Ordinario”, arts. 22 y siguientes, 

establece: 

Artículo 24: “Tratándose   de   las   denuncias   señaladas   en   el  inciso  tercero del artículo 3 

(infracción a las normas de Tránsito o Transporte Terrestre), el Secretario del Tribunal, cada 

dos meses, comunicará las multas no pagadas para su anotación en el Registro de Multas de 

Tránsito No Pagadas. Mientras la anotación esté vigente, no podrá renovarse el permiso de 

circulación del vehículo afectado. El plazo de prescripción será de tres años, contado desde la 

fecha de la anotación”. (Inciso primero) 

“El permiso de circulación del vehículo podrá renovarse si su monto es pagado 

simultáneamente con las multas que figuren como pendientes en el Registro, sus reajustes y los 

aranceles que procedan…” (Inciso tercero). 
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A mayor abundamiento, se hace presente que el Registro de Multas de Tránsito no 

Pagadas, (RMTNP) creado por el artículo 24 de la Ley Nº 18.287, otorga publicidad a las 

infracciones de tránsito y transporte terrestre. Cada dos meses el Secretario del Tribunal 

respectivo remite al Registro Civil la nómina de multas no pagadas para su anotación en el 

citado registro. De acuerdo al procedimiento, la anotación seguirá figurando en el RMTNP 

mientras el infractor no haya pagado tanto la multa como el arancel que se debe al Registro 

Civil e Identificación por la eliminación del Registro, o bien que la multa se elimine por el 

mismo Juzgado que la impuso, ya sea por haberse acogido con posterioridad un recurso judicial 

respecto de la resolución que la impuso, por haberse declarado su prescripción por el juez 

competente, etc. 

De acuerdo al RMTNP, en diciembre de cada año el Registro Civil remitirá a todos los 

municipios del país la nómina de multas impagas con el objeto de que estos puedan verificar el 

otorgamiento del correspondiente permiso de circulación. 

Así, el citado Reglamento impone a los municipios la obligación de remitir al Registro 

Civil e Identificación el monto de las multas que hayan sido pagadas, debiendo enviar dentro de 

los  30  días  el  monto   del   arancel   que cobra el Registro Civil para la eliminación de esta del 

Registro. Por ende, si al momento de la solicitud de renovación del permiso de circulación, el 

vehículo registra multas impagas, el municipio deberá exigir tanto el pago de la multa como del 

arancel para la eliminación de la misma, como requisito previo para el otorgamiento del 

permiso, si el propietario del vehículo no dispone de la documentación que acredite el pago de 

todo ello. 

 Además de lo anterior, resulta necesario hacer presente que el propio artículo 24 de la 

Ley Nº 18.287 establece la circunstancia de que mientras la anotación esté vigente, no podrá 

renovarse el permiso de circulación.  
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III.-  Materia objeto de información: 

Como antecedente, a continuación se informan las PPU, y sus respetivas multas, que 

han sido materia de la presente fiscalización y consultadas a la Dirección de Tránsito por 

Control para su informe:  

 
PPU 
WZ4161 
Rol Multa Año JPL 
49266 2009 1º Maipú 
50053 2009 1º Maipú 
54251 2011 E. Central 
Z55129 2011 La Cisterna 
143706 2012 E. Central 
Z61033 2011 La Cisterna 
228223 2011 Lo Espejo 
Z 9225  La Cisterna 
 
PPU 
DSBZ79 
Rol Multa Año JPL 

T291359 2012 Lo Espejo 
 
PPU 
WW7549-4 
Rol Multa Año JPL 
50536 2007 2º Pudahuel 
135 2013 2º Maipú 
 
PPU 
WZ3848 
Rol Multa Año JPL 
Z 340174 2012 Vitacura 
T289853 2012 Lo Espejo 
 
PPU 
WZ3818-5 
Rol Multa Año JPL 

82087 2010 Lo Espejo 
39968 2010 Cerrillos 
40903 2010 Cerrillos 
17119 2011 1º E. Central 

153421 2011 Lo Espejo 
154157 2011 Lo Espejo 
65963 2010 Cerrillos 

101155 2011 2º E. Central 
7787 2012 2º Santiago 
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54052 2013 La Granja 
2126 2013 2º Maipú 

 
PPU 
WZ 3816 
Rol Multa Año JPL 

216394 2012 1º San Bdo 
717 2013 1º Maipú 

 
 
 
PPU 
WW7548-6 
Nº Multa Año JPL 
10571-12 06/12/2012 1º Maipú 
9217-12 18/06/2012 2º E. Central 
 
PPU 
WZ3815-0 
Nº Multa  JPL 
144877AC 24/12/2008 Lo Espejo 
36229 20/01/2010 1º E. Central 
18347 23/03/2010 Lo Espejo 
35700 03/05/2010 Lo Espejo 
51338 07/03/2010 1º E. Central 
26570MAC 03/05/2010 2º E. Central 
88631 08/02/2011 Cerrillos 
Z55303 12/08/2011 La Cisterna 
101065MAC 08/02/2011 2º E. Central 
14000 15/10/2011 1º E. Central 
7325 21/09/2011 Q. Normal 
148259 MAC 26/09/2011 2º E. Central 
T361676 . 2013 2º Lo Espejo 
5350 . 2013 1º E. Central 
 
PPU 
WZ 3817-0 
Nº Multa  JPL 
120161 27/05/2008 Cerrillos 
128355VS 01/07/2008 Cerrillos 
93407 29/09/2010 Lo Espejo 
43009 04/08/2010 Cerrillos 
155372 09/02/2011 Lo Espejo 
15658 10/12/2010 1º Maipú 
69298 07/12/2010 Cerrillos 
86964 12/02/2011 Cerrillos 
35306 29/09/2010 1º E. Central 
98779 27/11/2011 Cerrillos 
100825 25/03/2011 Cerrillos 
Z26677 10/06/2011 1º Maipú 
Z25373 02/06/2011 1º Maipú 
Z25504 03/06/2011 1º Maipú 
69472MAC 10/10/2011 2º E. Central 
122837MAC 22/05/2011 2º E. Central 
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128305MAC 14/07/2011 2º E. Central 
128610MAC 17/06/2011 2º E. Central 
2469 27/03/2012 3º Maipú 
79284 23/06/2011 1º E. Central 
78087 13/06/2011 1º E. Central 
T203468 09/06/2011 Lo Espejo 
142510 25/11/2011 Cerrillos 
8350 . 2012 2º Maipú 
T371384 . 2012 1º Lo Espejo 
 
PPU 
 
WZ 3818-5 Año JPL 
5495504 2010 Lo Espejo 
7565854 2012 2º Stgo 
7693499            2010 La Granja 
7836821            2013 2º Maipú 
 
PPU 
DRGW-15-4 
Nº Multa 

2973 2013 1º E. Central 
173882 2013 2º E. Central 
184842 2013 2º E. Central 

 
PPU 
XW6078-8 
Nº Multa Año JPL 

85262 28/08/2008 
1º 
Pudahuel 

83072 08/12/2011 Casablanca 
4265 . 2012 2º Maipú 
864 . 2012 2º Maipú 
 
 
IV.-  De lo averiguado (multas impagas) y forma de confirmación: 
 
 Se hace presente que a continuación se informan aquellas PPU que presentan multas 
impagas y que han sido contrastadas con la respuesta entregada por la Dirección de Tránsito, 
con la información contenida al día 29/11/13 en la página web del Servicio de Registro Civil 
(Consultas en Línea) y, además, con la información entregada al Revisor de Control, Sr. Marcos 
Cordovés Lara, en los correspondientes Juzgados de Policía Local: 
 
1.-  
PPU 
WZ 3815 

Nº Multa 
 
Año JPL 

Estado 
según JPL 

18347 
 

2010 Lo Espejo SIN PAGO 
35700 2010 Lo Espejo SIN PAGO 
51338              2010 1º Est. Central SIN PAGO 
26570              2010 2º Est. Central SIN PAGO 
101065               2011 2º Est. Central SIN PAGO 
14000              2011 1º Est. Central SIN PAGO 
148259              2011 2º Est. Central SIN PAGO 
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* Se hace presente que la Dirección de Tránsito mediante respuesta de fecha 29/11/13, no 
entrega información sobre las multas que le fueran consultadas en relación a esta PPU.-  
 
** Revisada la página del Registro Civil el día 29/11/13, y obteniendo certificado de Registro 
de Multas de fecha 04 de diciembre del año en curso, la PPU mantiene como pendientes o 
impagas 14 multas entre las cuales figuran aquellas individualizadas en el recuadro precedente y 
cuyo estado además ha sido consultado en los respectivos Juzgados de Policía Local. 
 
*** Último Permiso de Circulación en PH otorgado el 2012 por lo que las multas serían 
anteriores al otorgamiento del permiso. 
 
**** En carpeta no existe copia de permiso de circulación año 2012. Solo existe 
comprobante del año 2011, habiéndose informado por la Dirección de Tránsito como último 
permiso año 2012.-   
 
 
2.-  
PPU 
WZ 3817 

Nº Multa 
Año 

JPL 
Estado 
Según JPL 

Z26677 (TAG) 2011 1º Maipú SIN PAGO 
Z25373 (TAG) 2011 1º Maipú SIN PAGO 
Z25504 (TAG)            2011       1º Maipú SIN PAGO 
8350            2012       2º Maipú SIN PAGO 
69472 2011  2º E. Central SIN PAGO 
122837 2011 2º E. Central SIN PAGO 
128305 2011 2º E. Central SIN PAGO 
128610 2011 2º E. Central SIN PAGO 
79284 2011 1º E. Central SIN PAGO 
78087 2011 1º E. Central SIN PAGO 
35306 2010 1º E. Central SIN PAGO 
69472 2011 2º E. Central SIN PAGO 
120161 2008 Cerrillos SIN PAGO 
128355 VS 2008 Cerrillos SIN PAGO 
43009 2010 Cerrillos SIN PAGO 
69298 2010 Cerrillos SIN PAGO 
86964 2011 Cerrillos SIN PAGO 
98779 2011 Cerrillos SIN PAGO 
100825 2011 Cerrillos SIN PAGO 
142510 2011 Cerrillos SIN PAGO 
 
 
* Se hace presente que la Dirección de Tránsito mediante respuesta de fecha 29/11/13, no 
entrega información sobre las multas que le fueran consultadas en relación a esta PPU.-  
 
** Revisada la página del Registro Civil el día 29/11/13, junto con Certificado de Registro de 
Multas de fecha 04 de diciembre de 2013,  la PPU mantiene como pendientes o impagas 25 
multas entre las cuales figuran aquellas individualizadas en el recuadro precedente y cuyo 
estado ha sido consultado en los respectivos Juzgados de Policía Local. 
 
*** Último Permiso de Circulación en PH otorgado el 2012, por lo que las multas del año 2008, 
2010 y 2011 serían anteriores al otorgamiento del último permiso en Padre Hurtado. 
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**** SE HACE PRESENTE que en el Juzgado de Policía Local de Cerrillos le fue informado 
al funcionario de Control Sr. Marcos Cordovez, que la citada PPU mantendría pendientes 
además de las multas consultadas, otras numerosas multas por no pago del TAG, las que serían 
de los años 2007, 2008, 2010, 2011, 2012 y 2013, es decir, en su mayoría anteriores al 
otorgamiento del permiso de circulación otorgado por última vez en Padre Hurtado el año 2012, 
las cuales figuran en planilla entregada por el citado tribunal y que se adjunta al presente 
informe. 
 
***** En carpeta solo existe comprobante del permiso de circulación año 2011, no existe 
comprobante del año 2012. No obstante, La Dirección de Tránsito mediante memorándum Nº 
103/13 informa como último permiso en Padre Hurtado para esta PPU el año 2012. 
 
******  No existe en carpeta ningún comprobante de pago de multas. 
 
  
 
3.-  
PPU 
WZ 3818-5 
Nº Multa Año JPL 
5495504 2010 Lo Espejo 
7565854 2012 2º Stgo 
7693499            2010 La Granja 
 
 
*   Último permiso de circulación otorgado en Padre Hurtado: 09.08.13 
 
**  En respuesta la Dirección de Tránsito acompaña comprobantes de pago de multa y del 
arancel para la eliminación del Registro, no informando acerca de las causas Rol Nº : 8207; 
7787; 54052,  que son aquellas señaladas en el recuadro precedente.  
 
***  SE HACE PRESENTE que, según información entregada al revisor de Control, Sr. 
Marcos Cordovez por el Juzgado de Policía Local de Cerrillos, esta PPU mantendría 8 multas 
sin pago además de las señaladas en el citado recuadro, información que figura en planilla 
entregada por el mismo tribual y cuya copia se adjunta al presente informe. Sin embargo, las 
causas bajo el Rol 153421 y 154157 que figuran en la citada planilla, se encuentran pagadas 
hecho que ha sido corroborado con comprobantes de pago acompañados por la Dirección de 
Tránsito.  
 
****  En carpeta no se encontraban acompañados originalmente los comprobantes de pago de 
las multas y arancel del Registro Civil, sino que algunos de estos fueron acompañados en 
respuesta entregada mediante memorándum Nº 331/13, quedando sin informar las multas del 
recuadro precedente. 
 
***** En carpeta no se encuentra agregado comprobante de permiso de circulación año 
2012.  
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4.-  
PPU 
XW 6078-8 
Nº Multa Fecha JPL Estado 

4265 

 
 

2012 2º Maipú 

Condena a 1 
UTM con 
fecha 13/08/12 
SIN PAGO 

864 

 
 
2013  2º Maipú 

Condena a 1 
UTM con 
fecha 10/06/13 
SIN PAGO 

 
 
*   Se hace presente que la Dirección de Tránsito mediante respuesta de fecha 29/11/13, no 
entrega información sobre las multas que le fueran consultadas en relación a esta PPU.-  
 
**   Último Permiso de circulación en PH año 2012. 
 
*** Revisada la página del Registro Civil el día 29/11/13, por última vez, la PPU mantiene 
como pendientes o impagas las dos multas individualizadas en el recuadro precedente, y cuyo 
estado ha sido consultado en los respectivos Juzgados de Policía Local. No obstante, dada la 
fecha del último otorgamiento del permiso en relación a las fechas de las multas, no puede 
establecerse que estas hayan sido anteriores al permiso de circulación 
 
**** En carpeta solo existen documentos en fotocopia, los cuales son: permiso de circulación 
año 2011 Municipalidad de Quinta Normal, certificado de revisión técnica año 2011, certificado 
de gases para vehículos de locomoción colectiva. No existe comprobante de permiso de 
circulación año 2012. 
 
  
5.-  
PPU 
WW 7548 

Nº Multa 
Año 

JPL 
Estado 
Según JPL 

10571 

 
 
 
 

2012 1º Maipú 

Con sentencia 
condenatoria 
a 1 UTM 
SIN PAGO 

 
 
*     Se hace presente que la Dirección de Tránsito mediante respuesta de fecha 29/11/13, 
informa que la citada PPU no registra multas pendientes de pago en el sistema de Permisos de 
Circulación, adjuntando “pantallazo”. Dicha información corresponde a la entregada en el mes 
de febrero de 2013 por el Registro Civil a través de un CD que contiene las multas 
comprendidas entre el 01 de enero de 2012 y el 30 de noviembre del mismo año. 
 
**     Sin perjuicio de lo anterior, en la página del Registro Civil figuran, al 29/11/13, dos multas 
impagas, entre las cuales figura la contenida en el recuadro precedente, la que se informa por 
haber sido consultada en el Juzgado de Maipú. 
 
***   Último permiso de circulación en PH año 2012. 
 
**** En carpeta no existe comprobante de permiso de circulación año 2012.  
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6.- 
PPU 
WZ 4161-5 
Nº Multa Año JPL 
50053 2009 1º Maipú  
54251MAC 2011 2º Est. Cent 
Z 55129 2011 La Cisterna  
143706 2012 2º Est. Cent 
Z61033 2011 La Cisterna  
228223 2011 Lo Espejo  
 
 
*  Último permiso de circulación en Padre Hurtado con fecha 09 de julio de 2013. Año 2011 
también otorgado en Padre Hurtado 
 
**  PPU presenta numerosas multas. En carpeta existen respaldos del pago o condonación por 
parte del tribunal respectivo de multas correspondientes a los Juzgados de Policía Local de 
Cerrillos, Maipú y Pudahuel.  
 
*** No existe en carpeta respaldo del pago de multas de las causas individualizadas en recuadro 
precedente. 
 
**** En respuesta, la Dirección de Tránsito se limita a informar que los certificados de 
condonación emitidos por los Juzgados de Policía Local habrían sido entregados a Control por 
mano, no obstante, dentro de los respaldos existentes en carpeta no se encuentran las causas 
indicadas en recuadro Nº 6.  
 
***** En certificado de Registro de Multas emitido con fecha 04 de diciembre del año en curso 
igualmente continúan figurando las multas indicadas en recuadro. 
 

IV.-  Conclusión: 

 Del análisis y estudio de las carpetas que contienen los antecedentes de los vehículos 

cuyas placas patentes han sido individualizadas previamente, y su comparación con la 

información entregada por Tránsito, por la página del Registro Civil al 29/11/13, y por la 

información entregada por los respectivos Juzgados de Policía Local, se desprenden tres tipos 

de irregularidades en el orden administrativo: 

 

 La existencia de multas impagas a la fecha de otorgamiento de los 

correspondientes permisos y/o que aún figuran como impagas en el 

correspondiente Registro de Multas de Tránsito no Pagadas. 
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Especial mención merecen las siguientes PPU: 

 WZ 3815, cuyo último permiso de circulación en Padre Hurtado es del año 

2012. Respecto de esta PPU en particular, aparecen multas impagas de los años 

2010 y 2011, es decir, anteriores al otorgamiento del último permiso de 

circulación y que todavía figuran en el RMTNP, contraviniendo lo dispuesto 

por el art.24 inciso primero de la Ley Nº 18.287. 

 WZ 3817, existiendo multas que han sido informadas en los correspondientes 

Juzgados  de   Policía   Local   como impagas, teniendo fechas anteriores al 

otorgamiento del último permiso de circulación en Padre Hurtado. Además de 

lo anterior se adjunta planilla entregada por el Juzgado de Policía Local de 

Cerrillos con otras multas por TAG. Existe contravención al art. 24 de la Ley 

18.287.- 

 WZ 3818-5, respecto de esta PPU, la Dirección de Tránsito informa haber 

acompañado comprobantes de pago de ciertas multas. No obstante, no se 

entrega respuesta de aquellas multas que aparecen en recuadro Nº 3. 

Consultadas dichas multas en tribunales, estas aparecen impagas, teniendo las 

multas fechas anteriores al otorgamiento del último permiso de circulación en 

Padre Hurtado.   

 La ausencia de respaldos que acrediten el pago o condonación de las multas en el 

caso que estas se hubieren encontrado solucionadas a la fecha del giro del permiso, 

como tampoco la existencia del respectivo Informe de Multas entregado por el 

Registro Civil, ni de documentación alguna que indique que el funcionario, dando 

cumplimiento a la ley, verificó la situación del vehículo antes del giro del permiso y, 

exigió el pago del arancel para la eliminación del registro si es que la multa se 

encontraba pagada.. 
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 La ausencia, en las respectivas carpetas, del comprobante de permiso de 

circulación correspondiente al año de otorgamiento, y en otros casos, la 

inexistencia en la carpeta del comprobante de permiso de circulación del año 

anterior, o ambos, según lo siguiente: 

PPU: 

o WZ 4161: En carpeta no se encuentra agregado comprobante de permiso de 

circulación año 2012. 

o DSBZ 79: En carpeta no se encuentra acompañado comprobante de permiso 

de circulación año 2012. 

o WW 3818: En carpeta no existe comprobante de permiso de circulación año 

2012 

o XW 6077: En carpeta no existe comprobante de permiso de circulación año 

2012. 

o NW 5145: En carpeta no existe comprobante de permiso de circulación año 

o WW 7548: En carpeta no existe comprobante de permiso de circulación año 

2012 

o WZ 3815: En carpeta no existe comprobante de permiso de circulación año 

2012 

o WZ 3817: En carpeta no existe comprobante de permiso de circulación año 

2012, 

o XW 6078: En carpeta no existe comprobante de permiso de circulación año 

2012 

Por otra parte, se hace presente que, frente al requerimiento de información por parte de 

esta Dirección a Tránsito, sólo se allegaron las carpetas referidas a 13 Placas Patentes  de 24  

que fueron solicitadas. A mayor abundamiento, se hace presente que esta Dirección de Control 

vio entorpecida la labor, a raíz de la tardanza en la entrega de aquella información que 

finalmente fue entregada, toda vez que fue informado por la Directora de Tránsito mediante 
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memorándum Nº 295/13, que, a consecuencia del paro de funcionarios que afectó a los 

municipios durante los meses de octubre y noviembre del año en curso, no fue posible agilizar 

la entrega de la información.  

Asimismo, mediante memorándum Nº 109/13 emanado de don Luís Miranda Gutiérrez, 

Encargado de Permisos de Circulación de la Dirección de Tránsito, se informó acerca de la 

imposibilidad de buscar los antecedentes requeridos por esta Dirección, a causa de que su cargo 

de Tesorero de la Asociación de Funcionarios Municipales le impidió realizar tal cometido 

durante el citado paro de funcionarios. Asimismo, mediante memorándum Nº 103/13, dicho 

funcionario argumenta la imposibilidad de dar cumplimiento a lo requerido por esta Dirección, 

por tener que atender sus funciones habituales en el área de Permisos de Circulación. 

Finalmente la Dirección de Control hasta la presente fecha no llegó a contar con la 

totalidad de la información requerida a la Dirección de Tránsito. 

Los hechos anteriormente descritos, a juicio de esta Dirección de Control, resultan  

preocupantes toda vez que se aprecia la inexistencia o incumplimiento (en el caso de existir) de 

un protocolo o procedimiento interno de la Dirección de Tránsito, y en lo particular, del área de 

Permisos de Circulación, que minimice el riesgo asociado a la posibilidad de entregar permisos 

de circulación a vehículos que presenten multas de tránsito o que aún figuren en los respectivos 

registros, hecho que vulnera la legislación vigente sobre la materia, en especial la Ley Nº 

18.287, que establece los Procedimientos ante Los Juzgados de Policía Local, y que en su art. 

24 prohíbe el otorgamiento del permiso de circulación a un vehículo mientras la anotación en el 

Registro se encuentre vigente sea que la multa se encuentre o no pagada. 

A mayor abundamiento, la misma norma prescribe que para poder entregar (renovar) el 

citado permiso, el monto del mismo deberá ser pagado simultáneamente con el importe de la 

multa, sus reajustes y el arancel del Servicio de Registro Civil para la eliminación de la 

anotación. 

De esta forma, esta Dirección ha podido comprobar que, de las 14 carpetas auditadas, en 

solo dos de ellas (PPU WZ 3848-7 y WZ 4161-5) existen respaldos de pago de multas, sin que 

dichos comprobantes de pago resulten suficientes, toda vez que se verificó la existencia, para las 
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citadas PPU, de otras multas anotadas en el Registro y respecto de las cuales no existe respaldo 

de pago. 

Se hace presente que esta Dirección ha podido corroborar, mediante el examen de los 

antecedentes, la existencia de hechos que requieren de una mayor investigación toda vez que la 

mayoría de las PPU auditadas y que presentan multas impagas y/o anotaciones vigentes en el 

Registro pertenecen a un mismo propietario, esto es “Compañía de Servicios para la 

Locomoción Colectiva Líder S.A.”, Rut 96.543.370-8, en especial las PPU que mas dudas 

generan por presentar mayor cantidad de anotaciones vigentes, estas son : WZ 4161-5; WZ 

3817-7; WZ 3818-5 y  WZ 3815-0, las  que además, según información obtenida en la  

Plataforma de Información del Sistema de Telepeaje en Autopistas Concesionadas del 

Ministerio de Obras Públicas, no presentan contrato vigente de TAG con alguna autopista, por 

lo que la inminencia y riesgo de multas existentes para cada proceso de permisos de circulación 

se vislumbra como de alta prevalencia por lo que los mecanismos de control utilizados en la 

actualidad para el otorgamiento del respectivo permiso deben ser revisados. 

En conclusión:  

- A raíz de la existencia de multas que habiendo sido consultadas en tribunales han sido 

informadas como impagas. 

- La existencia de numerosas placas patente con permisos de circulación años 2012 y/o 2013 

que habiendo sido otorgados por la Dirección de Tránsito de la Municipalidad de Padre 

Hurtado, figuran en la actualidad como vigentes en el Registro de Multas de Tránsito no 

Pagadas del Servicio de Registro Civil, en contravención al art. 24 de la Ley Nº 18.287, toda 

vez que la fecha de las infracciones son anteriores al último permiso de circulación otorgado en 

la comuna. 

- La inexistencia en el 90% de las carpetas revisadas de los respaldos de pago de las respectivas 

multas, reajustes y arancel para la eliminación del registro, 

-La inexistencia, en el 94% de las carpetas revisadas del comprobante de permiso de circulación 

del año respectivo y/o del año anterior, 
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- Lo informado por la Dirección de Tránsito en el sentido de no contar con un orden o registro 

de los antecedentes y carpetas que permitan la obtención y revisión de los mismos en tiempos 

prudenciales,  

-  La circunstancia de tratarse la presente auditoria de la averiguación de hechos relacionados 

con el transporte público de la comuna, con vehículos pertenecientes a un mismo propietario y 

que presentan cantidades importantes de anotaciones vigentes en el Registro, sin que se haya 

acreditado por parte de la Dirección de Tránsito el cabal cumplimiento de la normativa legal y 

reglamentaria en el otorgamiento de los respectivos permisos de circulación, 

-  La circunstancia de que la Dirección de Tránsito no ha acompañado a esta Dirección hasta la 

presente fecha la totalidad de los antecedentes solicitados, la falta de respuesta en relación a 

placas patentes consultadas, unida a la circunstancia del retraso en el envío de la misma debido 

a las razones que se expresan en memorándum Nºs 103 y 109 ambos del 2013, lo que ha 

entorpecido el proceso de auditoria y fiscalización, es que se sugiere al Sr. Alcalde ordenar la 

apertura del correspondiente proceso disciplinario al interior de la Dirección de Tránsito a fin de 

que se investiguen los hechos averiguados, y se determinen las eventuales responsabilidades 

administrativas que pudieren existir a partir de los hechos descritos. 

 La presente auditoria ha sido elaborada por la Directora de Control que suscribe con la 

colaboración del Revisor, Sr. Marcos Cordovez Lara.- 

 Se adjuntan fotocopias de los siguientes documentos: 

o Memorándum Nº 295/13, Tránsito. 
o Memorándum Nº 109/13, Sr. Luís Miranda 
o Memorándum Nº 288/13, Directora de Tránsito 
o Memorándum Nº 103/13, Sr. Luis Miranda 
o Memorándum Nº 636/13, Dirección de Control 
o Planilla de Registro General de multas por TAG correspondiente a las PPU WZ 3817 y 

WZ 3818, entregada por el Juzgado de Policía Local de Cerrillos 
o Memorándum Nº 331/13, Directora de Tránsito 
o Memorándum Nº 111/13, Sr. Luis Miranda, mediante el cual da respuesta a la solicitud 

de información efectuada por esta Dirección mediante memo Nº 636/13. 
 

 



 16 

 

 

Es todo cuanto puedo informar a la presente fecha. 

Atentamente, 

 
 

MARÍA LORETO BAZÁN VARAS 
DIRECTORA DE CONTROL 

 

 

 

 

 

 


